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I. Se incorpora la información allegada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, quien ha indicado que no es competente para informar qué productos 

se hallan bajo la titularidad de Reinaldo de Jesús Rodríguez Quinceno                                  

– hermano del convocado – 

 

II. Conforme a lo anterior, se requiere a la parte demandada para que en el 

término de cinco (05) días, precise qué productos financieros                                                      

– cuentas bancarias - se hallan bajo la titularidad del referido Reinaldo de Jesús 

Rodríguez Quinceno, C.C. 71.420.636. Aunado, se servirán informar qué 

movimientos tuvieron dichas cuentas bancarias desde diciembre de 2022 hasta 

mayo de 2023, allegando los fundamentos de sus dichos, todo ello de 

conformidad con el canon 167 del C. G. del P. – carga dinámica de la prueba - 

 

III. Así, ante la ausencia del prenotado medio de prueba decretado oficiosamente, 

se dispone la reprogramación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del C. G. del P., señalándose como nueva fecha el                       

27 de marzo de 2024, a las 02:00 p.m., de manera presencial. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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